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Derechos de Autor
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Objeto de protección: obras de autoría, incluyendo obras literarias, artes 
visuales, obras arquitectónicas, programas de cómputo, obras audiovisuales y 
cinematográficas, musical con o sin letra, etc.  

• Alcance de la protección: derecho a excluir a otros de copiar literalmente 
la obra o realizar obras derivadas. 

• Justificación de la protección: promover el progreso de cultura / artes

• Fuentes de protección:

• Ley Federal del Derecho de Autor

• Convenio de Berna

• Acuerdo ADPIC



Aspectos Básicos Derechos de Autor

• Se divide en: 
• Derechos Patrimoniales, art. 27 LFDA, como lo es el de reproducción, 

comunicación al público, ejecución pública, transmisión, obras derivadas, 
primera venta de soportes materiales, etc. Duración: 100 Años DMA

• Derechos morales: paternidad de la obra, no adjudicarle obra que no sea 
suya, integridad de la obra, modificación, etc.  “Perpetuos”

• Además, Derechos Conexos
• Artistas, intérpretes y ejecutantes

• Productores de Fonogramas

• Organismos de Radiodifusión
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Ley Federal del Derecho de Autor

“Artículo 3o.- Las obras protegidas por esta Ley son aquellas de 
creación original susceptibles de ser divulgadas o reproducidas en 
cualquier forma o medio.”
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¿Cuándo nace el derecho de autor?

“Artículo 5o.- La protección que otorga 
esta Ley se concede a las obras desde 
el momento en que hayan sido fijadas 
en un soporte material, 
independientemente del mérito, 
destino o modo de expresión.

El reconocimiento de los derechos de 
autor y de los derechos conexos no 
requiere registro ni documento de 
ninguna especie ni quedará 
subordinado al cumplimiento de 
formalidad alguna.”
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¿Cuándo se da la fijación?

“Artículo 6o.- Fijación es la incorporación de letras, números, signos, 
sonidos, imágenes y demás elementos en que se haya expresado la 
obra, o de las representaciones digitales de aquellos, que en cualquier 
forma o soporte material, incluyendo los electrónicos, permita su 
percepción, reproducción u otra forma de comunicación.”

Nota.- Incluye electrónicos, pizarrón, etc.
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Personas Físicas

• “Artículo 12.- Autor es la 
persona física que ha creado 
una obra literaria y artística.”

• Nota.- Como país de 
tradición Romano 
Germánica, nuestra 
legislación no contempla que 
las personas morales puedan 
ser autores, siempre es una 
persona física. 
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Obras Protegidas
“Artículo 13.- Los derechos de autor a que se refiere esta Ley se reconocen respecto de las obras de las siguientes ramas:

I.        Literaria;

II.       Musical, con o sin letra;

III.      Dramática;

IV.     Danza;

V.      Pictórica o de dibujo;

VI.     Escultórica y de carácter plástico;

VII.    Caricatura e historieta;

VIII.   Arquitectónica;

IX.     Cinematográfica y demás obras audiovisuales;

X.      Programas de radio y televisión;

XI.     Programas de cómputo;

XII.    Fotográfica;

XIII.   Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil, y

XIV.   De compilación, integrada por las colecciones de obras, tales como las enciclopedias, las antologías, y de obras u otros elementos como 
las bases de datos, siempre que dichas colecciones, por su selección o la disposición de su contenido o materias, constituyan una creación 
intelectual.

Las demás obras que por analogía puedan considerarse obras literarias o artísticas se incluirán en la rama que les sea más afín a su naturaleza.”
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Lo que no está protegido

El artículo 14 de la LFDA enumera aquello que no puede ser protegido 
por medio de los derechos de autor. Por ejemplo, las ideas, los hechos, 
las letras y los números aislados, fórmulas, métodos, textos legislativos, 
textos judiciales, información de uso común, refranes, formularios, y 
demás: 

¿La narración de un partido de futbol en cuanto a los hechos que 
narra?
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Derechos Patrimoniales y Derechos Morales

• Patrimoniales o económicos: 
Art. 27 LFDA 

• Morales: Art. 21 LFDA
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Remuneración que se 
traslapa 
Artículo 26 bis.- El autor y su causahabiente gozarán del derecho a 
percibir una regalía por la comunicación o transmisión pública de su obra 
por cualquier medio. El derecho del autor es irrenunciable. Esta regalía 
será pagada directamente por quien realice la comunicación o 
transmisión

Sobre obras audiovisuales, relacione lo siguiente con el 26 bis:

“Artículo 97.- Son autores de las obras audiovisuales:

I. El director realizador;

II. Los autores del argumento, adaptación, guión o diálogo;

III. Los autores de las composiciones musicales;

IV. El fotógrafo, y

V. Los autores de las caricaturas y de los dibujos animados.
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Comisión mercantil 

“Artículo 83.- Salvo pacto en contrario, la persona física o moral que 
comisione la producción de una obra o que la produzca con la 
colaboración remunerada de otras, gozará de la titularidad de los 
derechos patrimoniales sobre la misma y le corresponderán las 
facultades relativas a la divulgación, integridad de la obra y de 
colección sobre este tipo de creaciones.

La persona que participe en la realización de la obra, en forma 
remunerada, tendrá el derecho a que se le mencione expresamente 
su calidad de autor, artista, intérprete o ejecutante sobre la parte o 
partes en cuya creación haya participado.”
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Ejemplo de Contrato / Comisión Mercantil
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Relación 
Laboral
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“Artículo 84.- Cuando se trate de una obra realizada como 
consecuencia de una relación laboral establecida a través de 
un contrato individual de trabajo que conste por escrito, a 
falta de pacto en contrario, se presumirá que los derechos 
patrimoniales se dividen por partes iguales entre empleador 
y empleado.

El empleador podrá divulgar la obra sin autorización del 
empleado, pero no al contrario. A falta de contrato individual 
de trabajo por escrito, los derechos patrimoniales 
corresponderán al empleado.”
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Ejemplo Adenda Laboral 
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Restricciones a Libre 
Transmisión
“Artículo 30.- El titular de los derechos patrimoniales 
puede…transferir sus derechos patrimoniales u otorgar 
licencias de uso exclusivas o no exclusivas.

Toda transmisión de derechos patrimoniales de autor 
será onerosa y temporal. En ausencia de acuerdo sobre 
el monto de la remuneración o del procedimiento para 
fijarla, así como sobre los términos para su pago, la 
determinarán los tribunales competentes.

Los actos, convenios y contratos por los cuales se 
transmitan derechos patrimoniales y las licencias de uso 
deberán celebrarse, invariablemente, por escrito, de lo 
contrario serán nulos de pleno derecho.”
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No se preocupe, recuerde arts. 83 y 84

Artículo 33.- A falta de estipulación expresa, toda transmisión de 
derechos patrimoniales se considera por el término de 5 años. Soló 
(sic) podrá pactarse excepcionalmente por más de 15 años cuando la 
naturaleza de la obra o la magnitud de la inversión requerida así lo 
justifique.
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Esto es una válvula de escape
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No se puede 
pactar obra 

futura 
indeterminada
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Artículo 34.- La producción de obra futura sólo podrá ser 
objeto de contrato cuando se trate de obra determinada 
cuyas características deben quedar establecidas en él. Son 
nulas la transmisión global de obra futura, así como las 
estipulaciones por las que el autor se comprometa a no crear 
obra alguna.
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indautor.gob.mx

D.R.© Roberto Garza Barbosa, México 2020 19



Más Información en: 
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